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negligencia al respecto ( 
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETO N9 11634 —A. o

Salta, 24 de Marzo de 1960;
Expediente N9 1666-C-1960 (N< 795|60 y agreg. 

a la Caja de Jubilaciones y Pensiones), i
VISTO de estos expedientes la resolución

número 916-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda las 
pensiones a la -vejez número 4841 a 4882, cu
yos beneficiarios, según lo ha establecido la 
citada Repartición se encuentran comprendi
dos en la disposiciones de la Ley 1204;
Atento a lo dictaminado a fs. :5 por el Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 'de Salta 
D -E C R. E T A :

Artículo l9. — Apruébase la Resolución N9 
916-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones

de la Provine: 
cuya

Art 
a las 
ber ce' 5 !300,i 
MONEDA jijA 
de la 
aprot 
tes p iiisiones

partpj p 
ículoi ¡l9. 
disppsiei

fecha ei1 I ada por

835
835
835
835
835
835
835
835
835 ’

835 
. 835

835
835
835
835
835
835
835
835
835
835
835 
■836 
■836
836
836

83G

83R
836
836 

’ 836
836
836

.836
<8,36 al 837

' 837
837

.837
837

837
837
837
837

837

. 837

i, de fecha ¡2í 
rtineñte -dispe
— ACORDA1 
mes de la lie;

,IO.m|n (TRESCIENTOS PESOS 
- HONAL), niei .suales, y a partir 

que la presente resolución sea 
-1 .Poder Ejpc i.tiyo, las siguien- 

■ /la vejez: i

de febrero ppdo., 
ne;-
jf de conformidad 
r 1204, con un ha

4841 — PEDE
CAPITAL:

3 ALMIRON.

■ *.
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4842 — l'-ETRONA ISABEL APARICIO. 
4848 — JUSTA ALBARRACIN.
4844 — JUAN PASTOR CARDOZO.
4845 — RAMONA CARRERA. 
484G — JUAN JOSE DIAZ.
4847 — MERCEDES GONZALEZ.
4848 — JUSTINIANO MOYA...
4849 — AGUSTIN RIOS.
4850 — VIRG1L1A SUAREZ DE LEMES CAr

BALLERO. '
CACHI:

4851— JUSTO L. ARAMAYO.
4852 — ANDREA CANAVIDES DE CASTI

LLO.
4853 — PETRONILA CORIMAYO DE SALVA. 

“4854 — CRUZ LOPEZ.
4855 — EUDOCIA MAMANI.
4856 — ASUNCION TORRES.
4857 — FLAVIA TAPIA.

CAFAYATE:
4858 — JOSEFA RAIMUNDA SERRANO DE

CHOCOBAR.
4859 — AGUSTIN MARTINEZ.

GENERAL GUEMES
48G0 — LUCIA CAÑIZARES.
48G1 — ROSA RAMONA RAMOS DE ROME

RO.
LA CANDELARIA

4862 — MARIA CLARA CORTEZ.
48G3 — DELFIN CUYURI.

CERRILLOS:
4864 — FELIX CORDILLA (La Merced). 
48G5 — FACUNDO JUAREZ.
48GG — VICENTE CHOCOBAR.

CHICOANA:
■J8G7 — DIONISIO RUIZ (Fea. Chiviles).

LA POMA
4368 ANDREA CHOQUE (Fea. Pozo Bra 

vo).
LA VIÑA

• 4869 — TRINIDAD BERNARDINA ARIAS DE 
OROPEZA (Cnel. Moldes).

MOLINOS:
4870 — MARIA CARDOZO DE DELGADO

(Fea. Santo Domingo).
RIVADAVIA:

4871 j- SERAPIA CORREA (Cnel Juan Sola)
ROSARIO DE LA FRONTERA:

4872 — ROSA AMAYA (Balbas)
4873 — ANSÍSLMO VICTORIANO BARBOZA

El Naranjo)
ROSARIO DE LERMA:

4874 — GERONIMO BARROCA (Campo Qui-
jano)

4875 — REMIGIA DIAZ DE MEDINA.
4876 — RAMONA QUIPILDOR
4877 — ROSALIA VILCA (Villa El Huazco)

ANIMANA
4878 — CECILIA LLAMES (San Carlos)
4879 — GENARO CARDOZO (Angastaco)

TARTAGAL
4880 — BRIGIDA ADRA DE FLORES (San

Martín)
Art. 2’. — ACORDAR de conformidad a las 

disposiciones de la Ley 1204, con un haber men 
sua] de ? 400,00 m|n (CUATROCIENTOS Pe- 
SOS MONEDA NACIONAL) establecido según 
lo estatuido por el art. 2’ de la Ley 3103, a 
partir de la fecha en que la presente Resolu
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo, 
las siguientes pensiones a la vejez: 

CHICOANA:
4881 — GREGORIO GUAYMAS, en concurren

cia con su esposa doña MARIA RE
GINA LOPEZ DE GUAYMAS.

4882 — LAUR1ANO FABIAN, en concurren
cia con su esposa doña EUFEMIA FU 
NES DE FABIAN.

Art. 3”. — Las pensiones acordadas en los 
artículos anteriores, quedan sujetas a cadu
cidad, aumento o disminución en su monto, en 
caso de cstrihl ocerse cambios en la situación 
de sus beneficiarios o por inexactitudes en 
la. documentación presentada.”.

Art. 2’ — Óonniníqneso. pubifqiiose, iiisér- 
el Recristro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

En Copia*
ROBERTO ELIAS

Oficia! Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública 

DECRETO N9 11.635 —A.
Salta, 24 de Marzo de 1960.
Expediente N9 33.663160.
VISTO el reconocimiento de servicios a fa

vor-de la Srta. Adela Paz, Enfermera del Hos
pital “San Francisco Solano” de El Galpón, 
siendo necesario rectificar la imputación del 
Decreto N9 11.069 en el art. 1’ del mencionado 
reconocimiento, de acuerdo a lo solicitado por 
Oficina de Liquidaciones y Sueldos del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Déjase debidamente estable
cido que la imputación correspondiente al art. 
I9 del Decreto N9 11.069 de fecha 15 de fe
brero del año en curso, es la . que a continua
ción so transcribe: Anexo E- Inciso I- Item 
I- Principal a) 1- Parcial E/l de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.636 —A.
Salta, 24 de Marzo de 19 00. 

i.icmorandum N9 239 de Secrt. Privada.
VISTO la vacante existente; atento a las 

necesidades de servicio y los informes emiti
dos por Oficina de Personal y de Liquidacio
nes y Sueldos, respectivamente, del Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase, con carácter in
terino, a partir de la fecha en que se haga 
cargo de sus funciones, Oficial Mayor, Mé
dico Asistente Especialista de Piel del Depar
tamento de Maternidad e Infancia, al doctor 
ANGEL LUIS MAZA L. E. N9 6.470.298, en 
la vacante existente en Presupuesto.

Art. 29. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E- Inciso 
I- Item I- Principal a) 1- Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
le.so (’II el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 1,1.637 —A.
Salta, 24 de Marzo de 1960.
Memorándum N9 232 de Secretaría Privada.
VISTO el llamado a Concurso para cubrir 

el cargo de Jefe de Enfermería del Policlíni- 
co Regional de Salta “San Bernardo”; y 
CONSIDERANDO:

Que los integrantes de la Comisión formada 
mediante Decreto N9 10.313, designados para 
determinar la persona que reúna mayor pun
taje para ocupar el cargo mencionado;

Que, de acuerdo a los antecedentes y títu
los presentados por las postulantes inscriptas 
la Srta. Zoila Guillermina Paz se hizo mere
cedora -11 cargo,

Por ello, atento a lo informado por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo l9. — Desígnase Oficial Mayor, Je
fa de Enfermería del Policlínico Regional de 
Salta “San Bernardo” a la Srta. ZOILA GUI
LLERMINA PAZ L. C. N9 9.487.819, a par
tir de la fecha en que se haga cargo de sus 
funciones, en vacante de Presupuesto.

Art. 29. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente debe
rá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item I- 
Principal a) 1- Parcial 1 de la Leyj Pre
supuesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11.638 —A.
Salta, 24 de marzo de 1960.
Memorándum N9 209 de Secret. Privada.
Visto las necesidades de servicio; atento a 

los informes emitidos por Oficina de Personal 
y de Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la - Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase, a partir del l9 de 
marzo del año en curso, Oficial 39, Fotógrafo 
del Servicio Fotográfico del Ministerio de Asun 
tos’ Sociales y Salud Pública, al señor GA
BRIEL ADOLFO ALVARADO, L. E. número 
4.198.G08, en la vacante prevista en Presu
puesto .

Art. 29 — Desígnase, a partir del l9 de mar
zo del año en curso, Oficial 39, Laboratista 
del Servicio Fotográfico del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, a la señorita 
MARIA ELENA TORANO, L. C. N9 9.938.136, 
en la vacante prevista en Presupuesto.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto en. vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ~
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11639.—A.
Salta, 24 de marzo de 1960.
Memorándum N9 230 de Secret. Privada.
Visto las necesidades de servicio; atento a 

lo informado por Oficina de Personal y de Li
quidaciones y Sueldos, respectivamente, del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase, a partir de laife- 
cha en que se haga cargo de sus funcione^, 
Auxiliar' Mayor, Nurse del Hospital "San Ro
que”, de Embarcación, a la señorita NELLY 
FLOR DEL VALLE BRAVO, C.I. N9 132.736, 
en la vacante de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente decreto, 
se atenderá con imputación al Anexo E, In
ciso I, Principal a) 1, Parcial 1 de la Ley d<( 
Presupuesto en vigencia.

Art. 39. ,— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD'NO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
R.oberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 11640.—A.
Salta, 24 de marzo de 1960. .
Visto lo dispuesto mediante Memorándum 

N9 241, referente a la concesión de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, por el tér
mino de tres meses al doctor Alvaro Gómez 
Naar, de acuerdo al pedido formulado por el © 
mismo:

Siendo necesario designar un reemplazante 
mientras dure la ausencia del titular del car-
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r-n, se ha propuesto para tal fin al ddctor Fé- 
1.^ González; -

Atento a lo informado por Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador do la Provincia: de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraordi
naria, sin goce de sueldo, a partir del día 3 
de febrero del año en curso, y por el término 
de tres (3) meses, al doctor ALVARO GOMEZ 
NAAR, Jefe de Clínica del Instituto de Endo
crinología; de conformidad a las disposiciones 
del artículo 29’ del Decreto N’ 10,113.

.Art. 2’ — Desígnase, con carácter interino, 
a partir del día 3 de febrero del año en curso, 
Jefe de Clínica del Instituto de Endocrinolo
gía, al. doctor FELIX GONZALEZ, quien se 
desempeñará mientras el titular de dicho car
gó, doctor Alvaro Gómez Naar, se encuentre 
en uso de licencia extraordinaria.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 2’ 
del presente Decreto, se atenderá con impu

tación al Anexo E, Inciso I, Item I, Princi
pal a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

quién deberá cumplir con el horario y demás 
reglamentaciones en vigencia.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- ' 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11643.—A.
Salta, 24 de marzo de 19G0.
Expediente N’'33.714|60.
Visto que el Director del Instituto de En

docrinología pone de manifiesto la necesidad 
del estudio de las técnicas de auto inmunidad 
y electroforesis relacionada con la patología de 
la tiroides que se estudia en ése Instituto; {

Que esa Dirección ha considerado indispen
sable por los motivos expuestos precedente
mente que la doctora Nelly Abraham realice 
un aprendizaje en los Laboratorios de la Aca
demia Nacional de Medicina de Buenos Aires;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Subsecretaría de 
Salud Pública del Ministerio del rubro, res
pectivamente,

Hab 
suma,

éndotl

mrt. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA .
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales' y S. PúblLa

DECRETO N’ 11641.—A.
Salta, 24 de marzo de 1960.
Memorándum 203 de Subs. de Salud Pública.
Visto la licencia reglamentaria concedida al 

doctor August Ingier —Médico Regional de 
Aguaray—, y siendo necesario designar un fa
cultativo- para que tenga a su cargo la aten
ción del Servicio Sanitario de dicha localidad, 
mientras dure la ausencia de su titular, se ha 
propuesto al doctor Rubén Magaidi;

Atento a los informes emitidos por la Sub- 
> secretaría de Salud Pública y Oficina de Per

sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo i’ — Desígnase, con carácter “Ad- 
honorem’’, Médico Regional de Aguaray, al 
doctor RUBEN MAGALDI, a partir del día 20 
de marzo del año en curso y mientras dure 
la ausencia del titular de dicho cargo, doctor 
August Ingier, en uso de licencia reglamen
taria.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial "Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

El Gobernador de la Provincia de Saíta 
DECRETA;

Art.culo 1’ — Concédese licencia extraor^ 
diñaría con goce de sueldo a partir del día 
1’ del mes en curso y por el término de 1 (un) 
mes a la Oficial Mayor, Bioquímica del Ins
tituto de Endocrinología, doctora NELLY 
ABRAHAM, en base a las disposiciones esta
blecidas en el art. 34’ del Decreto N’ 10.113

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Minist. ie A. S. y S. Pública

DECRÉTO N’ 11642.—A.
. Salta, 24 de marzo de 1960.

Expediente N’ 33.762|60.
Visto la nota cursada por el doctor Ernesto 

Delgado Albarracín, mediante la, cual solicita 
su designación como Médico Concurrente “Ad- 
honorem” del instituto de Endocrinología;

Atento a la conformidad del Director del ci
tado Establecimiento y a lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Desígnase, a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus funciones, 
Médico Concurrente, con carácter “Ad-hono- 

! rem”, del Instituto de Endocrinología, al doc- 
' tor ERNESTO DELGADO ALBARRACIN,

DECRETO N’ 11644.—A.
Salta, 24 de marzo de 1960.
Expediente N’ 33.839|60.
Visto la renuncia presentada por el doctor 

Rafael Rebollo a.l cargo de Oficial Mayor, 
Odontólogo Asistente del Hospital “Vicente 
Arroyabe” de Pichanal;

Atento al informe emitido por Oficina dé 
Personal del Ministerio del rubro,

■ El Gobernador de 'la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por el doctor RAFAEL REBOLLO, al 
cargo de Oficial Mayor, Odontólogo Asistente 
del Hospital “Vicente Arroyabe’’ de Pichanal 
a partir del día 1’ del mes de febrero del año 
en curso.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 11645.—A.
Salta, 24 de marzo de 1960.
Expediente N’ 33.502|60 (N’ 288 y 289-M-60 

de Contaduría General).
Visto el Decreto N’ 10.974, de fecha 9 de 

febrero ppdo., mediante • el cual se dispone la 
aprobación de las planillas de, sobreasignación 
y salario familiar devengados por diverso per
sonal dependiente del Ministerio del rubro, el 
reconocimiento de crédito por la suma de $ 
30.543.86 m|n. a favor del mismo, y su liqui
dación y pago con imputación al Anexo G, 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 3, Par
cial 5, Orden de Disposición de Fondos N’ 142, 
Ejercicio 1959,|60;
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DECRETO N9.11648.—A. . ; ■->-• .
. Salta, 24 de marzo-de.T960. ,
- "Expediente ,N9<33.,724|60. ■ . -

Visto la. necesidad de-contar con* Jos éeryi? 
cios de un profesional que reuna las cond'k 
cioñes ' necesarias'-' para ^cumplir con íá deli
cada misión de Interventor dél .Hospital Ve
cinal tipo Centro de Salud de General Guemes, 
cuya dirección 'técnica ée 'encuentra a cargo del 
■Ministerio del rubro, de acuerdo al Convenio 
celebrado' entre el Ministerio de Asistencia So
cial y Salud' Pública de la Nación y el Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública de 
lá Provincia, respectivamente y que fuera 
aprobado mediante Decreto N9 6312, de fecha 
5M>;59; 9 -
CONSIDERANDO:

Que a tal efecto se ha contratado los ser
vicios del doctor Nelson Marcelo Claros, quién 
'tendrá a su cargo la reorganización del fun
cionamiento . técnico-administrativo de dicho 
establecimiento;..

Por ello y atento a lo infirmado por Di
rección de Administración y Subsecretaría de 
Salud Pública, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

•Artículo 1’ — Apruébase el Contrato cele
brado entre el Ministerio de Asuntos Sociales 
■y- Salud. Pública y el doctor Nelson Marcelo 
Claros, que textualmente establece:

■ “Entre, el MINISTERIO DE ASUNTOS SO
CIALES Y SALUD PUBLICA, representado 
en este acto por S. S,. Señor Ministro Doc
tor BELISARIO S. CASTRO, por una parte, 
y e! doctor . NELSON MARCELO CLAROS, 
por la otra, han convenido celebrar el siguien
te Contrato de prestación de servicios: -

“Art. 1’ — EL MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA, contrata los 
servicios . del doctor NELSON MARCELO CLA
ROS, quién, .se desempeñará en las funciones 
.dé Interventor dél Hospital Vecinal tipo Cen
trof de Salud de General Güemes,. de acuerdo 
a las disposiciones de la Resolución Ministe
rial N9. 1837, de fecha 12 de febrero del año 
en curso. .

“Art. 2» — El ¡presente Contrato tendrá una 
duración ■ de ¡tres • (3) meses, a partir del 12 
de ' febrero ppdo.. ./

“Art. 3’ — EL MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA, abonará al 
doctor NELSON MARCELO CLAROS, una re
tribución mensual de DOCE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL (? 12.000.— m|n.) en con
cepto de servicios prestados.

“En cumplimiento del presente Contrato, se 
.‘firman tres (3) ejemplares de .un mismo tenor 
y a un sólo -efecto, en la ciuidad de Salta- a 
los diez (10) días del mes de febrero del año 
'mil novecientos sesenta”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento. de lo dispuesto por el presente Decreto, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.J

Art. 3’. — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en "el Registro Oficial y Archívese.

BERNAROINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

■Es Copia-
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

..-DECRETO N9 11649—G.
SALTA, Marzo 24 de 1960.
Expte. N’ 5458|60.

. El Club Andino del Norte solicita el otor
gamiento de un subsidio . por la suma de 5 
1.1.000 m|n„ para solventar parte de los gas
tos que demandará la realización de una ex 
pedición, a .una zona inexplorada de la Puna 
ñolteña; y

—CONSIDERANDO:.
Que ' Contaduría' General de la Provincia a 

fojas 2, d'el presente expediente iníorma que 
la partida correspondiente a subsidios, se en
cuentra cón. saldo' insuficiente para 'la- aten
ción del gasto solicitado precedentemente;

*Que habiéndoSe-dictado el .Decreto- Ñ“ 11.-47 L 
de fecha 9 del mes. en curso, mediante el- cual 
se dispone la transferencia de partidas para 
atender erogaciones 'dé esta ’ñátur.aieza;

Por ello, . ■ '

El Gobernador de la Provincia de- Salta 
DECRETA:

Artículo 1" — Acuérdase un .subsidio en la 
suma de Ocho Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 8.000.— m|n.), a favor del Club Andino del 
Norte, para solventar parte de los gastos que 
demandará la realización de una expedición 
a una zona inexplorada ■ de la Puna Salteña.

Art. 2’;— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la .suma do Ocho Mil Te’ 
sos Moneda Nacional ($ 8.000.— m|n.), 'a fa
vor de la- Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno,1 Justicia' e Instrucción Pú
blica, para que ésta con cargo de rendir cuen 
ta haga efectiva dicha cantidad al señor Ju 
lio O. Ramírez, • Presidente del Club Andino 
del Norte, en mérito a lo expresado preceden 
teniente.

Art. 3’ — El citado gasto sé imputará al 
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal c) 1— Parcial 3— Orden de Disposición 
de Pondos N9 74, del Presupuesto —Ejercicio 
1959|1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: -
Rene Femado Soto - ..

Jefe de despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11650—E. ' .
SALTA, Marzo 24 do 19.60.
Expte. N9 772—1960.
VISTO el pedido de subsidio formulado pol

la Municipalidad de Salvador Mazza, para ih 
vertirlo en obras públicas de beneficio co
mún; y

—CONSIDERANDO:
Que en el Plan de Obras Públicas para el 

presente ejercicio, se prevé partida para otor 
gar subsidios de esta naturaleza;.

Por ello,

El Gobernador de Ja Provincia de .Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Otórgase un subsidio por la 
suma de $ 50.000 m|n., a favor de la Munici
palidad de Salvador. Mazza para ser inverti
do en trabajos de obras públicas.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 50.000 m|n. 
(Cincuenta Mil. Pesos' Moneda Nacional), a 
favor de la Municipalidad de Salvador Mazza, 
para que la misma, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, invierta dicha suma en 
trabajos de obras públicas, debiendo imputar 
se esta erogación al Capítulo III— Título 10 — 
Subtítulo E— Rubro Funcional VII— Parcial 
1— del Plan de Obras' Públicas atendido con 
Fondos Provinciales —Ejercicio' 1959|1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETÍT

Es Copia: '
ROLANDO TAPIA ■

Jefe de Despacho Subsecretaría dé O. Públicas

DECRETO N9 11651—E.
SÁLTA, Marzo 24 de 1960.
Expte. N’ 3-116—1960.

-, VISTO el Decreto. N» 9048, dictado en fe
cha 20. de octubre de 1959, y -atento a lo soli
citado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RE T A :

' Articulo 1’ — Rectifícase- el artículo 2’ del 
Decreto N- 9048; dictado én fecha 20 de .'oc- 

tubre .. de' 1959, : dejándose establecido, que la 
Orden’de Disposición de Fondos N9'-74, Ejer
cicio 1959|196O, queda -ampliada en la > suma 
de $ 150,000.— m|n., y ño por ■ $ .300,000.— mini
como, anteriormente se estableció.

• •• ■ ' -> . - - - - _• . C j. *,;•
Art. 2’ —' Coinuníquése;'- publíquese. -insér- - 

tese en el Registro Oficial y Archívese.
‘ BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copia: • "

DECRETO N9 11653—E.
SALTA¡ Marzo 24 de 1960.
Expte. N9 2693|1959.
VISTO la resolución N9 263 de fecha 26 

dr febrero ppdo., elevada para- su. aprobación 
por Administración General de Aguas de Sal 
ta y que se relaciona con la documentación 
de la obra N9 847: "Ampliación 'y Modifica
ción Cañerías, Accesorios y Artefactos y Cons 
flucción Tanque Reserva Establecimiento Tc'r 
mal de Rosario, de la Frontera”;

Por ello y atento lo solicitado por la re
partición recurrente,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la resolución N9 
263 dictada por Administración Geñerál de 
Aguas. deSaíta ;en fecha 2.6 'dé febrero' ppdo., 
cuya parte resolutiva se transcribe a conti
nuación:

“Art. I9 — Aprobar el proyectó, ' planos, 
cómputos métricos y presupuesto para la eje 
cución de las Obras 847: Ampliación y Mo
dificación Cañerías, Accesorios y Artefactos 
del Establecimiento Termal .de Rosario de. lá 
Frontera, , que asciende a la. suma de $ 
230.570.40 m|n. (Doscientos Treinta Mil Qui
nientos .Setenta Pesos con. ,40|100 Moneda. Na 
cional), más los importes de. $ 34.585.56 m|n. 
(Treinta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y 
Cinco. Pesos con 56¡100 Moneda Nacional), y 
de $ 11.528.52 m|n. (Onc.e Mil. Quinientos 
Veintiocho Pesos cón 52|100 Moneda Nacio
nal’, en concepto del 15 o|o de Imprevistos y 
5 o|o de -Inspección, respectivamente y 848: 
Construcción Tanque Reserva, . con presupues
to de $ 10.478.— mjn. (Diez Mil Cuatrocientos 
Setenta, y Ocho Pesos Moneda Nacional’, más 
las cantidades de $'1.571.70 m|n. (Uñ 'Mil 'Qul 
nientos Setenta ’y Un Pesos con 70¡100 Mone 
da Nacional) y $ .523.90 m|n. (Quinientos Vein 
titrés Pesos con 90|100 Moneda Nacional), res 
pectiyamente .en concepto del 15 ojo de Impre 
vistos y . 5 . o|o de Inspección, que fueran, con
feccionados por la División de. Obras Sanita 
rías, dependientes del Dptp. de Explotación en 
un todo de acuerdo a la documentación arri
mada y los informes producidos en el expe
diente del rubro.— Art. ■ 29 — Solicita! -del 
Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Economía, Finanzas, y Obras Públicas, dls 
ponga a la brevedad posible, ,1a. iniciación de 
los trabajos a que se refiere el Art. -i’,; dada 
la urgencia que existe -en su ejecución,, con
forme lo señala la inspección destacada-y es
tableciendo si la obra se realizará bajo el ré 
gimen de “obra por cuenta de terceros’’ y 
con la supervisión técnica de lá A.Í3-.AS. ó 
si la misma será' ejecutada por vía. adminis 
trativa, es decir por parte dé ésta Reparti
ción, en-cuyo caso se -deberán arbitrar Jos 
fondos respectivos y señalados en -el .presuf 
puesto aprobado por el artículo anterior. — 
Artículo 39 — En caso que se--disponga su 
ejecución "por cuenta de -terceros”, el gasto 
será imputado al Capítulo III— Título 10 
Subtítulo E— Rubro Funcional- VII— Parcial 
6— financiado con fondos propios”. ' •

Art. 29. — Comuniqúese, ^publíquese, insérte
se en el Registró Oficia! y' archívese.

.. BERNARDINO BIELLA
' PEDRO J. PERETTI

Es Copia; ‘ ‘
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría, dé' O. Públicas
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la 
su

el

que lúe ocasiona - 
voluntad; y

subcontrato mol:

vincial por Iruya don Eduardo Emilio Correa 
ii suma ele -9 7.000.— m|n. (Siete Mil Pesos 
Moneda Nacional), para que haga entrega de 
este importe a la Comisión Pro-Templo de 
la localidad de Acoyte para ser invertido en 
la refección del Templo de dicha localidad, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas 
y con. imputación al Anexo H— Inciso V-— 
Capítulo ni— Título 10— Subtítulo E— Ru
bro Funcional Vil— Parcial 3—- “Subsidio - 
Entidades Religiosas”— del Plan’ de Obras Pú 
blicas, atendido con Fondos Especiales de Ori 
gen Provincial, del presupuesto vigente para 
el presente ejercicio.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Ojicial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ese

vor de la ASOC
QUETi JOL.jpor

Art. 2¿. 4| C
Genera 1 de' jla 
General, liquíde 
gránense; e 
? 30.0 
NEDÁ 
oportu ía réñdii

)0'.- m|n

ACION GRANENSE DE BAS-
la suma de i?
m intervenció.._ ____________
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;e a favor de lia ASOCIACION 
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30.000 m|n. ‘ 
a de Contaduría

ÑAQIOl TAL), para ¡que con cárgo de
_______ i. rixdi. ión de cuentas, destine dicho 
importé a la : nominación de

: al, debiéndose
: ilo’ IH- Título_ .T—, —
; 1 VH- Parcial 2- del Plan de
; antendidos jcci

de su 
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Rubro 
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sede j soc 
al Capit 
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•ovinci'al

la construcción 
imputar la ero- 
10- /Subtítulo* É-

antendidos ¡cen.fondos de. ori" 
leí Presupuesto vigente,.

DECRETO N9 11654—E. 
SALTA, Marzo 24 dy 1960.
Expte. N9 1443|1959.- ’
VISTO el recurso de reconsideración intor 

puesto por D. José R. Lisi, contra la resolu
ción N9 30, de fecha 16 de enero de 1959 dic
tada por Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, rechazando el pedido de reconocimien 
to de mayores costos de mano de obra, corres 
pendiente a las obras sanitarias del Barrio 
ferroviario, las que fueron subcontratadas 
con el Director Técnico del mlsnío, reconoci
miento que fue reclamado en virtud —según 
manifestaciones del recurrente— de lá mora 
<n el plazo de ejecución 
da por causas ajenas a

—CONSIDERANDO : 
Que en el sub-júdice,

vo de la resolución recurrida ha sido conve
nido-conforme a lo establecido por el Art. II9 

, del. contrato . celebrado entre Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia y el Arquitecto 
Gianforte Marcuzzi para la prosecución, de 
las viviendas del 49 y 59 Grupo del Barrio Fe 
rroviario de esta ciudad, habiéndose sometido 
el mismo a .consideración y aprobación de la 
nombrada repartición, lo que implica una re
lación contraactual entre el subcontratista y 
la misma, y conforme se infori’ia.a fs. 25 és
ta prestó su correspondiente conformidad;

Que como surge de los informes corrientes 
a fs. 4. y 6, ■ la mora en el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del subcontratista ha 
sido motivada por diversas causas contrarias 
a. su voluntad, pues la repartición estatal de- 

cuin- 
a su 
para 
tam-

bía proveer los materiales necesarios, 
; plimiento que no pudo hacerse efectivo 

debido tiempo por carencia de fondos 
.sú • adquisición. A ello debe agregarse
’bién la falta de aprobación de los planos per 
tinentes dentro del término, diligencia ésta 
que no era obligatoria al subcontratista;

* Por ello, atento........................... "
lía de Gobierno y 
de la Ley 434|57,

El Gobernador

lo 
lo

dictaminado por Fisca- 
dispuesto por el Art. I.9

la Provincia
DECRETA:

de de Salta

deArtículo l9 — Hacer lugar al 
reconsideración interpuesto por el 
R..-Lisi, contra la resolución N.9 30 de fecha 
16 de enero de 1959, emanada, de Dirección

■ de. Arquitectura de la Provincia:'
Art. .2’ — Por intermedio de la repartición 

antes nombrada, procédase.al reajuste de los 
.posibles mayores costos de las obras sanita
rias realizadas por él • subcontratista ‘ señor 

‘ José R. Lisi en el Barrio Ferroviario de esta
■ capital.' ‘ '

recurso 
señor José

Es

Jefe

Copia:
ROLANDO TAPIA

de Despacho Subsecretaría de o. Públicas

C 
tese ei’el-Reg

Es. conía:’
Rolando Ta lia

omuníquese, publíquese, ínsér- 
strp Oficial ‘y Archívese.

- J ¡ • I , .
Jefe <de Despac 10 Subsecretaría de O. públicas

Art. 3’. 
tese

Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial ,.y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES

Jefe

Copia: ■ •'
ROLANDO TAPIA

de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

. DECRETO N? 11655—E.
SALTA, Marzo 24 de 1960.
Expte. N9 3253|1959.
VISTO estas actuaciones referentes al sub 

sidió solicitado por la Comisión Pro-Templo 
de la localidad de Acoyte para atender los 
gastos Se refección en el templo; de dicha lo
calidad;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R ETAs

Artículo l9 — Déjase sin efecto el -Decreto 
N9- 9478 de fecha 30 de octubre de 1959.

Art. 29 — Otórgase un subsidió a favor de 
la Comisión Pro-Templo1 dé la localidad de 
Acoyte por la suma de $ 7.000.— m|n., para 
ser destinada á la refección del Templo de 
la localidad de Acoyte.

Art. 39 — Con intervención de Contaduría 
. General de la Provincia, y por su Tesorería 

General, liquídese a favor del Senador Pro-

DECRETO N9 11656—E.
SALTA,.Marzo 24 de 1960. '
Expte. N9 606[60.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 1 —Adicional— correspon
diente a la obra: “Ampliación Barrio Villa 
Las Rosas — Grupo N9 1’’, que la misma emi 
tiera a favor del contratista Juan José Este
ban, por la suma de ? 40.479.05 m¡n.;

Por ello, y de conformidad a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l.9 — Apruébale el Certificado N9 
1 —Adicional— correspondiente a la obra: 
"Ampliación Barrio Villa Las Rosáis — Gru 
po N9 1”— emitido por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia a favor del contratis 
ta Juan José Esteban, por la suma de ? 
40.479.05 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de $ 
40.479.05 m|n. (Cuarenta Mil Cuatrocientos Se 
tenta y Nueve Pesos con O5|10.O Moneda Na
cional), para que ésta con cargo de oportuna 
lendición de. cuentas -cancele a favor del con 
tratista beneficiario el importe del certifica 
do aprobado por el artículo primero del pre
sente decreto, debiéndose imputar esta eroga 
ción al Anexo H— inciso I— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A—Rubro Funcional II— 
Parcial 38— Plan de Obras Públicas, atendi
do con Fondos Especiales de origen Provincial 
del Presupuesto vigente. ,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia: 
..Rolando^Tapja . , ,

Jefec'de"DespacTio” Súlis'ecre'taríá de Ó). Públicas

11.658 —E.-J- 
larzo de 1960. 
> 587|60.

DECRETO > ÍN9
Saltk ;24 iáe
Expediente b
VISTO ' '■

Provincia, ;élev i para su .Ijaj 
el Certificado i v.n Parcial ' 
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Rosas

VISTO qué Dirección de' Arquitectura de la 
:robación y pagó 

’» 11 Parcial Provisorio .corres-- 
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que jla misma emitiera 
ructora Mauricio 
ior la suma de ?
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Por 
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RENTOS CINCUENTA Y UN 
4|100 MONEDA ' NACIONAL), 
con cargo 'dé’ oíprtúñá ’réndi- 

s cancele a)'‘la Empresa béhe- 
orte del' certificado aprobado 
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DECRETO N9 11.657 —E. '
Salta, 24 de Marzo de. 1960.
EXPEDIENTE N9 629|60.
VISTO lo solicitado por la Asociación Grá

nense de Basquetbol, referente al acuerdo de 
un subsidio para sel- destinado ’a la termina
ción de la construcción de su sede social; y 
CONSIDERANDO:

'Que en atención a las actividades culturales 
y deportivas que realiza la institución recu-^ft 
rrente, es voluntad del P. E. gpntruir eco- A 
nómicamente en favor de la misma a ios fines 
de la'terminación de los trabajos antes men
cionados;

Que,. además puede hacerse lugar a lo peti
cionado en razón de que en el Plan de Obras 
Públicas a realizarse durante el 

■1959|6'0 • existe partida para atender 
de la‘ naturaleza indicada; •

Por ello, . . •
El Gobernador' de la Provincia de

DECRETA:
Artículo l9. — Otórgase un subsidio a fa-

aneral, y
¡ipre 

i0"045,h.0 
de jóbr: 

debiendo | 
NTA'É1

GAR;ANTÍÁ’’,
pectñ a'Nota < i

' lomuníquesej : mblíquesp, insér-4».Art
tese < n éljReíistro Oficial; j Archívese.

BE

cdpia:jEs cópia:j 
R >landb! T 

Jefe lie- Despac I

RNARDINO ;B
PEDRO

' ' O .i
Pía -..... |

ho Subsecreta

IELLA
J. PERETTI

•ía de O. Públicas

Ejercicio 
subsidio

Salta

DECRETO1 N9 
Sal; a, 2-1 .de 
Exi ediente :: 
VISTO que 

Provi 
los c 
ción, 
lambí e 1 
mismi ¡emitier 
Caprcttá; ¡j 

Certificado i

i 11,659 E.,| .
Marzo de 196(. -

:¡T9 603|60.

. í 'ele1 a para su ' a irobáción y pago 
—Ir"0 ^-ue se dlan a continua- 
rreSpoi dientes a la¡ ¿brá “Cerco’de a- 
tejido en Barrio Villa Estela” que la 
emitierj), a favor del <

. TO que 
icia, j 1 ’

i srtif icado 
córrespo'

Dirección de Arquitectura- de la

contratista Pedro’

J9 1- Mayores Costos, por va-
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■ilaciones de precios de mano de obra, por la 
suma; de ? 1G. 226,63 m|n.

Certificado N9 1- Variaciones de Costos de 
materiales por obra ejecutada, por la suma de 
$ 186.308,50 m|n.

Por ello, y de conformidad a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’. — Apruébase los certificados de
tallados precedentemente, correspondiente a la 
obra “Cerco de alambre tejido en Barrio Vi
lla Estela’’, emitidos por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor del con
tratista Dn. Pedro Caprotta.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, la su
ma de ? 202.535,13 m|n (DOSCIENTOS DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PE
SOS CON 13|100 MONEDA NACIONAL), im
porte total a que ascienden los certificados a- 
.probados precedentemente, a favor del con
tratista nombrado a quien deberá hacer efec
tivo . dicho importe con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, imputándose la erogación 
al.-Anexo lí- Inciso I- Capítulo I- Título 5- 

■ Subtítulo A- Rubro Funcional II- Parcial 37- 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales Aporte Federal con Cargo Reem
bolso del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’. 11.660 —E.
Salta, 24 de Marzo de 1960.
Expediente N9 2811|1959.
VISTO el Decreto N" 11.289|60 que dispone 

el reconocimiento de los derechos al uso del 
agua del dominio público, establecido por De- 
‘creto N9 416|55, a nombre del Señor Jorge Ma
nuel Cedolini, para irrigar sus hectáreas del 
inmueble denominado “Finca Belgrano”, ubi- 

'.cado en el Departamento de Chicoana,
Por ello y lo solicitado por la Administración 

.General de Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Déjase establecido que el in- 
•mueble de propiedad del Señor JORGE MA
NUEL CEDOLINI, denominado “FINCA BEL
GRANO-”, ubicado en el Departamento de Chi- 
'coana, y a que se hace referencia en el De
creto N’ 11.289|60, figura catastrado' Bajo el 
N9 616.

.. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
1 PEDRO J. PERETTI

es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 11.661 —E.
Salta, 24 de Marzoj de 1960.
Expediente N’ 679|60.
VISTO que la Empresa Constructora Carlos 

Bombelli, solicita se le acuerde una prórroga 
de noventa días en el plazo de ejecución de 
da obra denominada: “Ampliación Hospital 
Melchora F. ‘de Cornejo”, ubicada en la Ciu
dad de Rosario de la Frontera, en mérito a las 
razones expuestas en su presentación obran
te a fs. 1; y

CONSIDERANDO:
Que a juicio de este P. E. los fundamentos 

■invocados por la recurrente son lo suficiente
mente atendibles para hacer lugar a lo soli- 
■citado, encontrándose además los mismos co

i-roborados por la repartición con la cual se 
ha contratado la obra referida,

Por ello y lo informado por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1”. — Acuérdase a favor de la 
EMPRESA CONSTRUCTORA CARLOS BOM- 
BELLI una prórroga de noventa días en el 
plazo de ejecución de la obra “Ampliación 
Hospital Melchora F. de Cornejo”, ubicada en 
la Ciudad de Rosario de la Frontera, por las 
consideraciones expuestas precedentemente.

Art. ‘¿o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS:
N9 5623 — EDICTO DE MINA. — FORTUNA
TO ZERPA, casado, mayor de edad, argentino, 
minero con domicilio en la Avenida Uruguay 
N9 830 de esta ciudad, ante el Señor Juez se 
presenta y expone:

Que deseando explotar la mina de hierro 
denominada “La Porfiada” compuesta de cin
co (5) pertenencias, ubicada en el Departa
mento do Rosario de Lerma de la Provincia 
registrada en calidad de vacante, solicita se 
ordene el oportuno registro a su nombre. — 
Será Justicia. — Fortunato Zerpa. — Recibi
do en Juzgada de Minas, hoy diez de marzo 
de 1960 siendo horas diez y a despacho, sin 
firma de letrado. — Simesen. — Escribano— 
Secretario Interino. — Salta, marzo 15 de 
1960.. — Publíquese en el Boletín Oficial por 
tres veces en el espacio de quince días a los 
fines señalados por el art. 131 del Código de 
Minería, la solicitud del interesado, el cargo 
del Escribano Secretario y el presente pro
veído; emplázase al interesado por treinta 
días para que acredite haber efectuado las pu
blicaciones bajo apercibimiento de declarar 
abandonada la solicitud. — Notifíquese y fí
jese cartel en el portal de la Secretaría. — Cha
gra. — Juez de Minas de la Provincia de Salta. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Marzo 28 de 1960.
W Simesen Sec. Int.
e) 29|3 al 7'y 20|4|60

Resoluciones de miñas?”’
N'-’ 5637. Expte. N'-’ 2636-A.
Salta, Marzo 9 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase pox- caducado el permiso 
de cateo. — Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por él art. .85 deí 
Decreto Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría y pase a conocimiento 
de la Dirección Provincial de Minería, fecho, 
vuelva para su ARCHIVO. — Fdo.: Dr. Luis 
Chagra Juez de Minas de la Provincia. — 
Ante mí: Waldemar Simesen Secretario In
terino.

e) 31|3[60.

N’ 5636. Expte. N9 2270-1.
Salta, Marzo 9 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso de 
cateo. — Notifíquese, repóngase, publíquese de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del De
creto Ley 430 del 21 de Marzo de 1957, tome 
nota Secretaría y pase a conocimiento de la 
Dirección Provincial de Minería, fecho, vuelva 
para su ARCHIVO Fdo.: Dr. Luis Chagra 
Juez de Minas de la Provincia de Salta. — 
Ane mí: Waldemar Simesen Secretario In
terino.

e) 31|3|60

N'-1 5635. Expte. N9 2620-N.
Salta, Marzo 9 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase, por caducado el permiso 
de cateo. — Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio üna sola' vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría y pase a conocimiento 
de la Dirección Provincial de Minería, fecho, 
vuelva para su ARCHIVO. — Fdo.: Dr. .Luis 
Chagra Juez de Minas de la Provincia de Salta. 
Ante mí: Waldemar Simesen Secretario In
terino.

e) 31|3|60

N'-’ 5634. Expte. N9 2632-1.
Salta, Marzo 9 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso de 
cateo. — Notifíquese, repongase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N’ 430 del 21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría y pase a conocimiento 
de la Dirección Provincia de Minería, fecho, 
vuelva para su ARCHIVO.-Fdo.: Dr. Luis Cha
gra Juez de Minas de la Provincia de Salta. — 
Ante mí: Waldemar- Simesen. Secretario In
terino.

e) 31|3|60

N9 5633. Expte. N'-’2635-1.
Salta, Marzo 9 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso de
cateo. — Notifíquese, repóngase, publíquese, 
de oficio uña sola vez en el- Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N9 430. del 21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría, y pase a conocimiento 
de la Dirección Provincial de Minería, fecho 
vuelva para su ARCHIVO. — Fdo.: Dr Luis 
Chagra Juez de Minas de la Provincia' de Salta. 
Ante mí: Waldemar Simesen. •— Secretario In
terino
____ ____ e) 31|3|60
,TF563271™^’^^^^'Éx^té7‘1^'?“2274?ír

Salta, Marzo 9 de 1960.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo. — Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el -Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. .45 del 
Decreto Ley N9 430 del 21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría y pase a conocimiento 
de la Dirección Provincial de Minería, fecho’ 
vuelva para su ARCHIVO.-Fdo.: Dr. Luis Cha
gra Juez de Minas de la Provincia de Salta. 
Ante, mí: Waldemar Simesen- Secretario In
terino.

e) 31|3|60
LICITACIONES PUBLICAS:
N9 5593 — MINISTERIO DE ASUNTOS 

-SOCIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA — CAJA DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES ' DE LA PROVIN
CIA — LICITACION PUBLICA — OBRA; 
PROSECUCION EDIFICIO CALLE CASEROS 
N9 525.

Llámase a Licitación Pública para el día 
2 de mayo de 19G0, a horas 11, para la- pro 
secución del Edificio “Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta”, sito en 
la calle Caseros N9 525 de esta ciudad, con 
un presupuesto oficial de ? 14.580.136.50 m|n. 
(Catorce Millones Quinientos Ochenta Mil 
Ciento Treinta, y Seis Pesos con Cincuenta 
Centavos Moneda Nacional).

Las propuestas serán abiertas el día y hora 
■indicados en el local de la Institución licitante 

Mitre N9 383, Salta — en donde podrán 
adquirirse los pliegos previo pago de $ 2.000. 
m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Nacional).

JUAN CARLOS ZIRPOLO ZERDA 
Presidente - Administrador .- 

Caja de Jubilaciones y Pensiones - Salta 
ALBERTO R. LAFUENTE

Gerente Caja de Jubilaciones y Pensiones 
e) 22|3 al ll|4|G0. ■
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-• EDICTO CITATORIO :

N’ 5576 — REF:. Expte. N’ -13533¡48 — s. 
r. p. 152|2 — PUBLICACION SIN CARGC 
EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITA-. 
TORIO. i

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Hor- 
tencia Barrios, tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 

, una dotación -de 0,525 l|segundo, a derivar del 
Río Calchaquí (rhárgen izquierda), car&jter 
Permanente y a Perpetuidad, una .superficie 
de 1 Has. del inmueble de catastro N’ 122, 
ubicado en el Distrito de Talapampa, Depar 
tamento. La Viña.. En época de estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas en un ciclo 
de 30 días con todo el caudal de la acequia 

(Del Bajo.
Salta, Administración Gral. de Aguas.

e) 18 al 31)3)60.

de Peralta, bajo apercibimiento de ley, con 
habilitación de la feria de Enero. —Dr. MIL 
TON ECHENIQUE AZURDUY, Secretario.

e) 21)3 al 3)5)60

N’ 5587. — SUCESORIO. — El Juez de Pri- 
t: era Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de 1G-’ 
NACIO CHAILE. Edictos en 'Foro Salteño” y 
"Boletín Oficial”. Salta, 8 de febrero de 1960. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria del 
Juzg. 1® Nom. Civ. y Com. e) 21¡3 al 3|5G0

N’ 5582. — EDICTO SUCESORIO. — El 
'doctor RAFAEL ANGEL F1GUEROA. Juez de 
1® Instancia en lo Civil y Comercial de Salta, 
Capital, cita y emplaza’ por treinta días a he
rederos y acreedores de don JUAN LEON. 
Salta. 1'0 de marzo de 1960. — Dr. MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 21)3 al 3)5160

PAG. 835

N’ 5184. ‘q- SUCESORIO; 
de 5’ Nominac 
treinta días ja 
Cruz (Chocoljar. 
WALDEMÁR . 
cretario.! j

— El señor Juez 
;a y emplaza por’ 

reruuenis ,y - acreedores de José 
— Salta, febrero 16 de 1960. — 
l. SIMENSEN, Escribano Se-

I e) 3)3 al 13|4|60

5n C. y C. cr 
lerederos ,y a:

5474 ^

N’ 5575 — REF- Expte. N’ 13414|4S — s. 
,r. p. 152)2 ••— PUBLICACION SIN CARGO 
EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO C1TA- 
TORIO. ' ..

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Juana 
Gonza tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,787 l|segundo. a derivar del Ríe 
Brealito (márgen derecha), mediante la ace
quia El Chorro, carácter Permanente y a Per 
■petuidad, una superficie de 1,5000 Has., del 
inmueble “Alamito”, catastro N’ T67, ubica
do en Brealito, Departamento de Molinos.— 
;En estiaje, tendrá un turno., de 1 hora 15 mi
nutos en ciclos de 10 días con todo el cau
dal de la acequia mencionada.

Salta, Administración Gral. de Aguas • 
. e) 18 al 31|3|60.

SECCION JUDICIAL'

• EDICTOS SUCESORIOS:

N” 5532 —7 ERNESTO SAMAN. Juez de Pri
mera instancia en lo Civil y Comercial Pri
mera Nominación,- cita y emplaza a herederos 
•y- acreedores de don MAXIMO AERAHAM 
FERNANDEZ, por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

Salta,19 de noviembre dé 1959.
Dra. Eloisa' G. Aguilar

Secretaria
e) 11-3 al 25-4-60.

■ . SUCESORIO
N’ 5640 — El Señor.. Juez de Segunda, nomina
ción Civil y. Comercial Dr-José R.-Vidal Frías 
Cita por treinta días a herederos y. acreedores 
del doctor VICENTE TAMAYO.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

• e) 31-3 al 13-5-60

N’ 5614 — EDICTO SUCESORIO '
El Señor Juez de 1’ Inst. 2’ Nóm: Civil y 

Comercial cita- y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de JOSE MUSELI.

Salta, Marzo 25 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI

i Escribano Secretario
; 28-3 al 10-5-60

N<- 5.520 — El Sr. Juez de Ira. instancia ira. 
Nominación en lo Civil y Cjmerqial de la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días 
a" herederos y acreedores de don Adolfo Jesús 
Golpe Bujía, para que hagan valer sus derechos. • 

Salta, Marzo 7 de 1.-960.
Dra Eloísa G. Aguilar, Secretaria, 

del Juig; Ira. Nr,m. Civ. y Com.
e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 6G —.

N” 5.519 — SUCESORIO:
• Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Distrito 

Sud, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Mariano Pereyra, Teo
dolinda ó Josefa Teodolinda Ola de Pereyra, 
y de don. Mariano Pereyra ó Angel Mariano 
Adriano Pereyra. Mctán Febrero 25 de .1.960. 
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) 

e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 —

N’ 5613 — EDICTOS SUCESORIO . .
El Sr.'Juez de i’ Inst. .1» Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de’’ALBERTO YUDI.

Salta, Marzo 25 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
28-3 al 10-5-60

N" 5607. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia 'en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación doctor Ernesto Saman, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
MANUEL FARBER, por treinta días con el 
apercibimiento de ley. — Salta; marzo 23 de 
1960. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secreta
ria. • ’ . e) 25)3 al 9)5)60

N» 5.518 — SUCESORIO :
Sr.' Juez Civil y Comercial Distrito Sud, 

cita y emplaza por treinta días herederos ■ y 
acreedores de don Fausto Raúl Cantón ó Faus
to Evaristo Raúl Cantón ó Fausto Cantón. Me
tan Febrero 25 de 1.960.
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.)

• e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 —

N'1 5502 — SUCESORIO. — El Juez de 5» Nom. 
Civil Dr Antonio J. Gómez Augier. cita y em
plaza por 30 días á herederos y 'acreedores de 
HUGO RUPERTO CASTILLO V1LLALBA, ba
jo apercibimiento de Ley. - - -

■ Salta, Febrero 22 de' 1960.
WALDEMAR SIMESEN

Secretario
e) 4-3 al 18-4-60

N’ 5498 — El Dr Rafael Angel Figueroa. Juez 
del Juzgado de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial. cita por treinta días a los herederos 
y acreedores dé Fernando Montenegro, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Salta, 23 de Fefrero de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 4-3 al 18)4)60.

N’ 5588. — EDICTOS. — El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Norte cita por treinta días a here
deros y acreedores de Amalia Laguna Vda.

N’ 5485. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 4’ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Wen
ceslao Moreno. — Salta, febrero 22 de 1960. — 
Dr MANUEL MOGRO MORENO. Secretario.

e) 3)3 al 13)4)60
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EDUARDO V. GALLI :
. Ingeniero Civil' •

A Cargo Departamento Abastecimiento
N'-" 5418— SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 
Nominación Civil y Comeijcial cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de ES- 
THER REJINA R1VERO DE MERCADO. • - „ 
Salta, Fefrero 17 de 1960.

ANÍBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 19-2 al 4|4|60

N9 5399 — SUCESORIO— El Sr. Juez de . 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial. 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trcin 
ta días a herederos y acreedores de don Ma
nuel Alemán.— Salta, 10 de febrero de 1960. 
Dr. MANUEL MORO MORENO, Secretario.

e) 1S|2 al l’|4|60.

N’ 5398 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial 2“ Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y_ acreedores 
de don Ensebio Castillo y de doña Jr.ana Con 
zález de Castillo.— Salta. Febrero 15 de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 18|2 al l’|4|60.

N9 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
Tormo, juez del Juzgado de 1» Inst. 3“ Nom. 
C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree- 
cores de la sucesión de doña Herminia Chc- 
cobar, por el término, .de 30 días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO, Secretario, 

e) 17¡2 .al 31|3|60.
* -

----------------------------------- ---------:------------------- 
TESTAMENTARIO:

—----------------------------------------- . -"1 ■ 1 <
i-i9 5-128 — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr. 
Manuel Alberto Carner, Juez de 1’ Instancia 

. en.lo ,Civil y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de lá' sucesión de doña A- 
LEJANDRINA PAGAN! DE TORENA y lega
tarios: Padres Franciscanos; Hermanas Reli- 

- glosas de María Auxiliadora y Franciscanas 
del Hospital; Hortencia de Novo Hartman; E- 
lena Grande de Veles; Marta Sierra; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arias de Dondiz; Leonor Bassani de Benaven- 
re; Lucrecia F. de Bassani Marta Elisa Be- 
navente; Sergio,. Carlos Marcelo y Jorge Bena- 
vente y Alejandro Bassani.

Secretaría, 17 -de febrero de 1960.
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 

Juez
e) 22|2 al ;5|4|60

REMATES JUDICIALES ~ ‘

N9 5639 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS

JUDICIAL Inmueble en esta ciudad
El 26 de Abril de 1960, a horas 17, en mi 

escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
CON BASE DE $ 5.333,32 M|N„ o sea por las 
dos terceras partes de su valor fiscal, el in
mueble ubicado en esta ciudad sobre calle 10 
de Octubre formando esq. con la Gral Ur- 
quisa. designado bajo N’ 13 de la Manz. E del 
plano N9 282, con superficie de 348 mts.62 
darte, correspondiendole al Sr Manuel Vera por 
Tit. reg. a Flio. 405, As. 1 Lib. 111 R. I. 
Cap. N. Cat.: Pare. 4, Manz. 14, Sec. F, 
Circ. I, Part. 7.645. — En el acto .20% de seña 
Comisión a cargo del comprador. Publicación 
edictos, 15 días en diarios El Intransigente y 
B. Oficial con habilitación feria S. Santa. — 
Ordena Exilio. Tribunal del Trabajo en jui: 
ció: “Ejecutivo RODRIGUEZ, Lorenso vs. 

Manuel VERA”. — Miguel A. Gallo Castella- 
nuu. Martiliero. Tel. 5076.

e) 31|3 al 22,|4|60

N9 5618 — POR MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS

JUDICIAL — SIN BASE

El Día 1 de Abril de 1960, a horas 16, en la 
finca “VILLA MERCEDES!’ .— Rrp. de Ler
ma-, remataré SIN BASÉ los siguientes .bie
nes: Un arado de muías de dos discos. Cuatro 
aporeadores. Tres arados de rejas. Cuatro an- 
tiojeras. Un balancín de tres piezas. Ocho bo
zales sin riendas. Un 'carro con tres caballos 
atados. Dos carros regadores de almácigos.0 
Seis carpidores fijos. Dos carpidores -con pa
lancas. Diez y seis cadenas. Una cadena pa
ra bueyes. Treinta y un caballos para servi- 
-cios. Un rastrillo para juntar alfalfa. Una ras
tra de ¡nula atada. Una máquina de semillar 
maíz. Una máquina abonadora para almáci- 
go. Un rastrillo de muías. Nueve loneras. Do
ce pecheros. Tres dorsales para rienda. Dos 
tenazas. Dos barretas. Una troncha. Un tala
dro sin mecha Dos .punzones. Una fragua com
pleta. lín combo de un kilo, y medio. Un co
fre para llaves. Un combb de tres kilos. Es
tos bienes se encuentran en poder de los eje
cutantes y depositarios' judiciales en la fin
ca “Villa Mercedes” — Rrio. de Lerma dónde 
pueden ser revisados por los interesados. En 
el acto 20% de seña y el saldo una vez apro
bado el remate por el Señor Juez de la cau
sa. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Publicación edictos cinco días -en los dia
rios Boletín Oficial é Intransigente. Ordena Sr. 
Juez de 1» Inst. C. y C. 3» Nominación en jui
cio: “CVITANIC’ Jorge y José Miguel vs. 
SUC. D. Germán, TUYA VIDAL Ord. Da
ños y Perjuicio”. Miguel Á. Gallo Castellanos. 
Martiliero Público. Tel. 5076.

e) 28|3 al l’|4|60

N» 5617 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 7.200.

El Día-22 de Abril de 1960 a las 18. — Horas, 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169 Ciu
dad REMATARE, con la BASE DE SIETE 
MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble ubicado en calle Santa 
Fé esquina Damián Torino, designado como lo
te N’ 20 de la Manzana N9 4 del Plano 247. 
el que mide 11.20, mts. s/calle Santa Fé: 
13.80 mts. de contra frente por 36.21 mts. de 
fondo en lado Norte y 31.51 mts. de fondo en 
lado Sud. Superficie 448.25 mts 2., limita al 
Norte lote 19; al Este calle Santa Fé; al Sud 
calle Damián Torino y al Oeste lote 21 de Ju
lián . Velarde, según titulo inscripto a folio 
249 asiento 1 del libro 216 de R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N- 4825-Sec- 
ción D- Manzana 78- Parcela 9- Valor Fiscal 
8 900.- El comprador entregará en el acto del 
remate el treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez a- 
probada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. — Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación C. y C.. en juicio: “E- 
jecución Hipotecaria — CBFERINO VELAR- 
DE VS. TIBURCIO LOPEZ, Expte. N9 27.466(59 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días -en Boletín Oficial y El 
Intransigente.
Abilitada la feria de Semana Santa

e) 28|3 al 19|4|60

N9 5616 -y- POR-: MARIO A. GONZALEZ 
TRIARTE

JUDICIAL
El día 6 de abril de. 1960, a las 10 horas, en 

el pueblo de YUC1-IAÑ (Dpto de Oráñ), rema
taré -con la base de 8 23.722,80 un motor con 
sierra trozeadora portátil Motor V.E 4 Mal
ea “WISCONSIN" número del movimiento 

en el brazo N9 -24-31-02 ATR CABEL, montado 
sobre dos cubiertas 4-50-18, equipadas por ca
denas barreras, que se encuentran en poder 
del Señor Francisco Martín -Giner, en -la locali
dad de Yuchan, donde pueden revisarse. Se
ña en el acto del remate el 30% -a cuenta del pre 
ció de venta. Ordena S. Juez 1’ Inst. 1’ Nom. 
C. y C. en autos FRANCISCO MARTIN GI- 
NER vs. SAMUEL URIBURU Prep. via Ejec. 
Comisión a cargo del comprador, edictos 8 
días Boletín Oficial y diario El Intransigente. 
Mario A. González Iriarte Martiliero Públi
co Virrey Toledo 5'64

e) 28|3 al 6|4|60

: JUDICIAL ’
N9 5615 — POR: ARTURO SALVATIERRA

El día 1’ de abril de 1960, a horas 17, en el 
escritorio Buenos Aires 12, ciudad, remataré 
sin base y al mejor postor una heladera mar
ca Maderera Argentina, M.A. de '8 puertas, 
Usada, la que se encuentra en la Colonia San
ta Rosa, Dpto. Orán, en poder de la Sra. Mi- 
guelina F. de Navarro, nombrada depositaría 
judicial. Seña en el acto el 30% a cuenta del 
precio. Ordena Sr. Juez de 1’ Inst. 3» Nom. 
C. y C. en autos: “Layun Moisés vs. Nava
rro. Sixto” Prep. Vía Ejecutiva”. Comisión a 
cargo del comprador.' Edictos por 5 días en 
"Boletín Oficial” y "Foro Salteño”, y una pu
blicación en “El Intransigente”.

e) 28|3 al l’|4|60

N’ 5561. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. — CASA Y TERRENO EN ESTA 
CIUDAD. ESPAÑA 1859. — BASE 8 32.000.—

El 6 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO MERCEDES 
CONDOR1 vs. SYLASER S. R. Ltda. venderé 
con la base de TREINTA Y DOS MIL PESOS 
un terreno con casa, ubicado en esta ciudad, 
calle España 1857|59 con dimensiones y lími
tes fijados en sus títulos folio 454 asiento 10 
libro 73 R. I. Capital. Catastro 1207. En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Intransi
gente y T$. O. 15 p M'.caei-jnes

e) 17-3 al 6-4-60

JUDICIAL
N9 5513 — POR ARTURO SALVATIERA
El día 25 de abril de 1960 a hs. 17, en el escritorio 
Buenos Aires 12, ciudad, remataré con la ba
se de ? 14.857,14 mjn. equivalente a las dos 
terceras partes de su valuac^n fiscal, la seis 
séptimas partes indivisas del inmueble deno- 

. minado “Pozo de la Piedra” o “Campo de la
Piedra”, ubicado en el partido Ramaditas, de
partamento de Orán, en la proporción de una 
séptima parte pro indivisa a cada uno de los 
demandados, inmueble que tiene una . exten
sión de un octavo de legua de frente por tres 
leguas de fondo, y .comprendido dentro de los 
siguientes límites, generales; Norte con Río 
San Francisco ó de Jujuy, Sud y Este con pro
piedad de Santos López y Oeste, -con terrenos 
de Manuela Cuevas de Zambráno. Con los dere
chos de agua que le .corresponden del Río San 
Francisco. Título folio 157, asiento 1 libro 27 
R.I. Orán Nomenclatura catastral: Partida 1672 
Seña en el gcto 30% a cuenta del precio de ven 
ta Orden Sr .Juez 1’ Inst. E. vs. Esteban Ma
riano Gregorio. Gorgino, Francisca Javiera, Ro
mualdo y Ernesto López Ejecución de honora
rios” exp. 20.948. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en ‘‘Boletín Ofi
cial" y “El Intransigente”.

e) 8-3 al 20-4-60

N9 5430 — Por: MANUEL C. MIGUEL — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE 
LERMA. — El día 6 de Abril de 1960 a »as 
18 horas en 20 de Febrero 136, Ciudad, rema 
turé tros lotes de terreno ubicados en Rosa 
tío de Lerma. con la baso de 'as do.-> terceras 
partes de su valor fiscal y que en particular 
so determinan: Lote N' 1. Ubicado en Rosa
rio de Lerma con frente' a la calle General 
Roca con una superficie de 325.20 metros cua- 
dtados. limitando al Nor-Este con el lote N9 
2.: ál .Sud-Oeste con el lote letra "A”; al Sud- 
Este con el lote letra “C ’ y al Nor-Oeste c<m 
l-i. calle Gral. Roca. Nomenclatura Catastral 
H» 87 BASE ? 12.666.66.— Lote N° ti. Ubica
do en Rosario de Lerma. con superficie de 
384.46 metros- -cuadrados, limitando .al ,-No'-' 
Este con -lote N9 7; y terreno de Elias Gastal; 
a! Sud-Oeste con lote N9 5; al Nor-Oeste co' 
María Diez Sánchez y n.l Sud-Este con calle 
L. Além. Nomenclatura Catastral N» 1.381. - 
.BASE :$ 1.4,66.66. •

Lote “B”. Ubicado -en Rosarlo dé Lerma 
.formando esquina eh las calles Gral. Roca' y
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l’ellegrini con una superficie de 373.26 metros 
cuadrados limitando al sud-Este con lote letra 
“C” y al Norte-Este con lote letra "A” Nomen 
datura Catastral N’ 1,380, BASE ? 1.533.33.

El comprador abonará el 20 o¡o de seña -i 
cuenta del precio de venta. Oidena el señoi 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio Embargo Pr<.. 
ventivo Teodoro Peralta vs. Mario e Hipó
lito López. Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. Edictos por 30 días en el Bole 

(tíñ Oficial y El Intransigente.

’ MANUEL C. M1CHEL
e) 23|2 al 6|4|60.

marzo de 1960. — Escribano Público Adolfo 
Sai-avia Valdez. — Registro N’ 9.

e) 29|3 al 4|4|60

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

. 6’) r_ esigriáció 
i Irma'¡del

EmpiEmpieza al ai :.x 
durante 10; díi s.

4.

N’ 5555 í |—

citaciones a juicio

N’ 5642 — CLUB DE BOCHAS “RIO SEGUN
DO”

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Citase a los Señores socios del “Club de Bo
chas Río Segundo” a Asamblea Gral. .Ord. 
para el día 12 de Abril próximo a horas 21 
y de acuerdo a los arts. 48-49 y 50 de los Es
tatutos a fin de considerar la siguiente OR
DEN DEL DIA:

El Dr. Rafael An 
Instancia, 49 Nomi- 
y emplaza por vein 
Chiliguay a contes-

IV) 
2V)

3’)

i de dos accionistas para la 
Acta de la Asamblea.

!L DIRECTORIO
ipliarse el 21 de Marzo 1960,

e) 21-3 l’|4|60

_. ___ HORIZONTE
ANONIMA; I FJ NANCIERA,!

IL jndusjtrxU CAPITAL
M.|L. — CON-
GENERAL OR-

BRIL DE 1960 A

N’ 5.536 — CITACION : 
. gel Figueroa, Juez de 1?
nación en lo C. y C. cita 
te días a don Apolinario
tar la demanda, bajo apercibimiento de nom
brarle defensor de oficio; igualmente se lo 
intima a constituir domicilio legal, con aper
cibimiento de tenerle como tal la Secretaría 
(Art. 10 C. de Proc.), Juicio: “Thames, Con

rado Ricardo vs. Chilliguay, Apolinario Ord.
Transferencia”, expte. 24.068/59. Salta, 11 de 
marzo de 1.960. Dr. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 14 — 3 — al 8 — 4 — 60 —

anterior.

de Teso- 
Pérdidas

Lectura y aprobación del acta 
Memoria de la Presidencia.

Consideración del Balance Gral 
rería, Cuentas de Ganancias y
é informes del Organo de Fiscalización. 
Nombramiento de la nueva Comisión 
Directiva y Organo de Fiscalización.

ANDRES TAPIA — HUMBERTO D’PRIMO 
Secretario Vice Presidente

e) 31|3|60

49)

N’ 5631 — Metalugirco Salteña Sociedad Anó
nima Comercial Industrial Financiera E Inmo
biliaria:

N’ 5500 — El Señor Juez de Primer*. Instan
cia Quinta Nominación C. y C. de Salta cita 
a José Benavente para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca a tomar in
tervención en Expte. N’ 3462|58 ‘‘Benavente. 
Antonia Mohedas de c/José Benavente s/di- 
vorcio” bajo apercibimiento en caso de no 
comparecer de tenérsele por defensor al De
fensor de Pobres y ausentes.

Convocase a Asamblea Extraordinaria para 
el 12 de Abril de 1960 a las 18 horas en Case
ros

1)

2)

3)

Salta 12 de febrero de 1960. 
..ALDEMAR A. SIMESEN 

Escribano Secretario 
e) 4 al 31|3|60

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO:

N’ 5641 — Pon cinco días se hace saber que 
Emanuele Filiberto Antonelli, domiciliado Pe- 

¡ llegrini 557, vende a Luis Alejandro Riva, do- 
• miciliado España 624, las maquinarias y he- 

rramientas del taller de carpintería instalado 
en pellegrini 557 y 559. Oposiciones ante el 
comprador. — Salta, Marzo 30 de 1960.

e) 31|3 al 6|4|60

i N’ 5620 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
‘ Notifícase a los

que el Señor José
los Señores Néstor

’ Miguel Racichi su
muebles, útiles e instalaciones sito en la A-

efectos de la Ley 11.867- 
González Martín vende a 
Tuñón Merino y Osvaldo 

negocio de Panadería con

venida Independencia
; Hipólito Irigoyen de

a cargo del vendedor
Para oposiciones en
esta Ciudad de Salta donde 
constituyen domicilio especial. — Salta, 25 de

próximo a la Avenida 
esta Ciudad. — Pasivo 
y activo a su favor. —■ 
General Güemes 833 de 

los otorgantes

1467 de esta ciudad, para considerar. 
Aumento del Capital Autorizado a 5.. 
10.000.000:
Funsión poi- anexión de la firma MAR- 
USE S.R.L

Cambio del rubro social [Nel de Mar- 
hel S.A.C. I.F.I.

LA DIRECCION
e> 30-3 al 5|4|60

N» 5581 —
RADIO DIFUSORA GENERAL GUEMES S. A. 

^CONVOCATORIA A ASAMBLEA
De acuerdo a lo dispuesto en sus Estatuto 
Sociales, se convoca a los Sres. Accionistas de 
RADIO DIFUSORA GENERAL GUEMES S. 
A. a la Asamblea General Ordinaria que se e- 
fectuará el día l'1 de Abril de 1960, a horas 
21 y 30, en 
28, de esta 
guíente

el local de la calle Deán Funes 
ciudad de Salta, para tratar el

ORDEN DEL DIA

2’)

3’)
4’)

5’)

N’ 
si-

Lectura y consideración del acta 
la Asamblea Anterior.
Lectura y consideración 
del Directorio, Balance 
do Demostrativo de la
nancias y Pérdidas é Informes del Sín
dico.

de

de la Memoria 
General, Esta- 

Cuenta de Ga-

Distribución de Utilidades.
Elección de cinco miembro titulares del 
Directorio y tres miembros suplente por 
terminación de mandato. Elección de un 
Síndico Titular y un Síndico Suplente, 
por terminación de mandato.
Reforma de los Estatutos en los siguien
tes artículos: 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 

21, 24, 27, y 28.

fe — SOCIEDAD 
INMOBILIARIA,

COMERCIAL
AUTORIZADO
VOCATORúl I 
DIÑARIA ÉjEL 
LAS 1S' H¡DR/ S.

De ionforinic id con lo dispuesto en el Art. 
32 del nuestros ,.\n.---
a la Asamblea 
tas, para ei j díi 
horas, en el
•Salón la C~:._
cisco—, ’de¡!est 

siguiente,!

0.
$ 30.000.0001—

. ASAMBLEA
DIA 23 DEjA

I 10 
le Confe

Estatutos Sociales, convócase
General Ordiqi..........................

23 de Abril

el

1’

2‘

3“

4’

5''

6’

aria de Aecionis
23 de Abril :le 1960, a las 18 

:al de calle ■ Córdoba N5 15 — 
encías del Convento San Fran 
. Ciudad, a! fin de . considerar

OXIDEN DEL'iD
Lectura! ¡y
Asamblea
Lectura! ¡y 
Anual dél

ce
cuenth,

tarfio-, Infor !ne del 'Síndic'p, corresp.ondicn 
al Ejer ji 

de Dicié ... ii.

lai 
la

I 
Gene bal, .. y. .

sonsideración del Acta de la 
nterior. •
consideración de la Memoria 

ib comercial, Ba- 
Estado.i Demostrativo de 

érdidas y Ganancias e Inven

VUUO1UCJ ¿XU1U11 
rimer Ejercici

t'és
31 S ’Distribución

icio Comercia, cerrado al día 
ilnbre de 1959.

de las utilidades del Ejercí-

Determinar i 
j< tíVOS! jsoc I 
nléstros I ! 

Ele :ciónjde i 
dico Suplenl 

de nü!est: 
• iciónj idel

30 
ner 
cicip entran 
Designación 
mar él Acta 
do 
tros

expresamente
¡ales insertos 
jstatutos Sociales, 
un Síndico Titular y un Sín-
3 de conformidad con el Art?

uno de los ob- 
an el Art. 4’ de

a lo ‘disi 
Estatu

os Estatutos
Síndico Titulir para el Ejcr 
e.
de dos accioi.istas para fir- 
de esta Asamblea, de acuer 

tiesto en el ’
s Sociales. 

EL 
NTE: ■ 
nuestros

Sociales. Remu

tener d

(MPORT

rt. 42 de nues-

¡RECTORIO.
NOTA

El Art- 37! de 
establees:'

“Para 
en las . 
positar 
Deán F 
Días de 
nes o c 
acciones 
depósito emitiido|| por una institución banca-

Esi atutos Sociales

. ------ „ recito de asistencia y votos
Asambleas, los Accionistas deberán de 
en las iicinas de la 
mes M" 2, ciudad dé

Sociedad, calle 
Salta, con Tres 

i anticipación, por lo 'míenos, sus accio 
¡ertíficado

o en

ria del ¡país, i Lo accionistas' q ue no hubieran

nominativos 
defecto un

provisorios do 
certificado de

integradp totalmente sus acciones deberán en 
centrarse al ¡día lien el pago ¡de las cuotas de 
infon-,-nnlAr,» i! ¿) 16|g| al 4|4|¿0.integración’

■ ■ ——

A LOS ¡SUSCRIPTORES
Se reci lerdaj iqi las suscripciones al BOLE- 

TIN OF CIAL; dfeberán ser renovadas en el 
fríes de su vencimiento.________ 1 ‘ ¡ 1__________ :

A LOS1;! AVISADORES
__________ 11 ll _____ _________

La pri:ñera;cubicación denlos avisos deba
Bsr cnnti 
sal rar en 
que se. h

oladá! p r los interesiovo a u» 
tiempo bportua? cualquier error en 

jbicre. incurrido.

dos a fin de


